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Curso introductorio, módulo 1 B: 

Certificación de Competencias Específicas en Administración y 

Regulación Marítima y Portuaria – Año 2020/21 

Carga horaria total: 50 horas reloj 

 

 

 

 

Programas: 

1. Inglés Técnico Marítimo. 

2. Legislación y Reglamentación Marítima y Portuaria. 

3. Legislación y Práctica Aduanera, Marítima y Portuaria. 
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 “Inglés Técnico Marítimo” 
 

 

Docente: Profesora Sara Loose: Profesora y traductora de Inglés. Miembro del cuerpo 

de traductores de la Universidad Nacional de Rosario. 

Contenidos: 

 

1- Vocabulario elemental: Se abarcarán temas que permitirán brindar los 

conocimientos elementales para poder abordar las unidades eje del 

programa sin dificultad.  

 

2- Inglés Marítimo: Principales elementos de un buque. Maniobra, 

Terminología de carga y bodegas de buque. Términos de fletamiento de 

buques. Casos prácticos. 

 

3- Inglés portuario: Principales elementos constitutivos de un muelle. 

Principales elementos constitutivos de un elevador portuario. Terminología 

para referir profundidades, dragados, representaciones gráficas. Casos 

prácticos. 

Metodología de Trabajo: El enfoque pensado para este curso será netamente práctico 

y se alentará la participación activa de los alumnos. Además, se realizarán ejercicios 

individuales y grupales a los efectos de poder evaluar y corregir los contenidos 

apropiados. 

Cronograma: El curso tiene una carga horaria de 10 horas reloj contemplando cuatro 

encuentros, los días viernes  en el horario de 19 a 21.30 hs 

Sistema de Evaluación: Se realizarán evaluaciones parciales sobre los avances de los 

contenidos propuestos por medio de ejercicios prácticos y trabajos individuales y/o 

grupales. También se consideran otras instancias de apoyo y evaluación a los efectos 

de que los participantes alcancen de manera satisfactoria los objetivos del curso. 

 

Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Estadística – Bv. Oroño 1261 – Aula a 

confirmar 
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Legislación y Reglamentación Marítima y Portuaria” 
 

 

Objetivo: Brindar conocimientos generales de las leyes y reglamentos que regulan la 

actividad marítima y portuaria. 

 
Contenidos: 

 

1- Régimen legal de la navegación (8Hs) 

Características del Derecho de la Navegación. Normas administrativas de la 

Navegación. Ejercicio de la Navegación y del Comercio por agua. REGINAVE. 

Ordenanzas Marítimas. Discusión de casos práctico. 

2- Régimen Legal de la Actividad Portuaria (4,5Hs) 

Ley 24093. Privatización, Desregulación y Descentralización Portuaria. 

Clasificación de los Puertos. Habilitación de los Puertos. Dominio Portuario. 

Jurisdicción y Explotación Portuaria. Discusión de casos prácticos. 

3- Régimen migratorio y Sanitario Marítimo-Portuario: (2,5Hs)  

Reglamento Sanitario Internacional. Ley 25851. Migraciones. Discusión de 

casos prácticos.  

4- Convenios Internacionales: (5Hs) 

SOLAS. MARPOL. IMSBC. IMDG. Discusión de casos prácticos. 

Evaluación final: Se realizarán evaluaciones parciales sobre los avances de los 

contenidos propuestos por medio de ejercicios prácticos y trabajos individuales y/o 

grupales. También se consideran otras instancias de apoyo y evaluación a los efectos 

de que los participantes alcancen de manera satisfactoria los objetivos del curso. 

Teniendo que haber alcanzado el 70% de asistencia y tener aprobada por examen el 

70% de la materia.  

Cronograma: El curso tiene una carga horaria de 20 horas reloj contemplando ocho 

encuentros los días viernes en el horario de 19 a 21.30 hs 

 

Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Estadística – Bv. Oroño 1261 – Aula a 

confirmar 
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Legislación y Práctica Aduanera, Marítima y Portuaria” 
 

Objetivo: Brindar conocimientos generales de las leyes y reglamentos que regulan la 

actividad Aduanera. 

 
Contenidos: 
 

1- Operatoria Aduanera: (8Hs)  

Definiciones básicas. El servicio aduanero. Controles aduaneros. Operativa de 

Importación. Operativa de Exportación. . Regímenes especiales. Discusión de 

casos prácticos. 

 

2- Régimen Legal Aduanero. (8Hs)  

Código Aduanero. Organización Mundial de Aduanas. Régimen Penal 

Aduanero. Resoluciones aduaneras. Discusión de casos prácticos.  

 

3- Sistemas Informáticos Aduaneros: (4Hs)  

Sistema Malvinas. Registros y Operaciones en sistemas informáticos aduaneros. 

Discusión de casos prácticos. 

 

Metodología de Trabajo: El enfoque pensado para este curso será netamente 

práctico y se alentará la participación activa de los alumnos. Además, se 

realizarán ejercicios individuales y grupales a los efectos de poder evaluar y 

corregir los contenidos apropiados. 
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Legislación y Práctica Aduanera, Marítima y Portuaria” 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN: 

 

1-ACTIVIDADES DURANTE EL DESARROLLO DEL CURSO: Representarán el treinta por 

ciento (30%) de la nota definitiva y surgirá de la participación y de los aportes del alumno en 

clase.  

2 – TRABAJO PRÁCTICO FINAL: Representará el setenta por ciento (70%) de la nota y se 

llevará a cabo a la finalización del curso. Se evaluará a través de la presentación de un trabajo 

escrito que puede ser grupal en donde, el alumno, debe seleccionar un caso práctico y aplicar 

los conceptos aprendidos. La extensión mínima será de 10 páginas.  

CONDICIONES DE APROBACION. Con la obtención de sesenta (60) puntos o más el 

alumno aprobara el curso. Si el puntaje obtenido fuese menor de sesenta (60) puntos tendrá 

derecho a un examen escrito integrador recuperatorio, que podrá ser escrito y/u oral. En caso 

de no obtener sesenta (60) puntos o más en el examen escrito integrador recuperatorio tendrá 

derecho a un segundo examen escrito integrador recuperatorio dentro del plazo máximo de 

30 días. En caso de no obtener sesenta (60) puntos o más en ninguna de las instancias 

anteriores deberá recursar la materia.  

 

 

Cronograma: El curso tiene una carga horaria de 20 horas reloj contemplando ocho 

encuentros los días viernes en el horario de 19 a 21.30 hs 

 

Lugar: Facultad de Ciencias Económicas y Estadística – Bv. Oroño 1261 – Aula a 

confirmar 


